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CONVOCATORIA 

 

De orden del  señor presidente, Resolución número 37532/2024, de 2 de octubre, tengo el honor 

de convocarle a usted a la sesión ordinaria de la COMISIÓN DE PLENO DE URBANISMO Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE, a celebrar el día el DÍA 8 DE OCTUBRE DE 2024, a las 11:00 HORAS, 

en la sala de reuniones sita en la 3.ª planta del edificio municipal de la calle León y Castillo 

número 270 de esta ciudad y en segunda convocatoria, el día hábil siguiente y en los términos 

de la primera, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

A) PARTE RESOLUTORIA 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

A.1. Aprobación, si procede, de actas y diarios de sesiones de sesiones anteriores:  

- Actas número 7 y 9 y diarios de sesiones número 12 y 14, de las sesiones ordinarias 

celebradas los días 11.6.2024 y 17.9.2024, respectivamente. 

 

B) SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN 

- Dación de cuentas de las distintas actuaciones llevadas a cabo y resoluciones dictadas 
desde la última Comisión. 

B.1. ÁREA DE GOBIERNO DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
LIMPIEZA, VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO 

B.2. ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO LOCAL, EMPLEO, SOLIDARIDAD, TURISMO, 
MOVILIDAD Y CIUDAD DEL MAR (sector funcional de Movilidad) 

B.3. ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO ESTRATÉGICO, SOSTENIBILIDAD Y ENERGÍA, 
ACCESIBILIDAD, PARQUES Y JARDINES Y AGRICULTIRA, GANADERÍA Y PESCA 

B.4. ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN TERRITORIAL, AGUAS, CARNAVAL Y 
FIESTAS (sector funcional de Aguas) 

 

C) PARTE INFORMATIVA 
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C.1. Dación de cuenta de los asuntos aprobados por el Pleno sin el dictamen de la 
Comisión. 

ÁREA DE GOBIERNO DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LIMPIEZA, 
VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO 

SERVICIO DE URBANISMO 

C.1.1. Toma de razón de autorización de la elevación de los porcentajes a que se refiere 
el artículo 174.3 del TRLHL y aprobación del gasto plurianual para la contratación 
del proyecto denominado “Mejora y modernización de las vías de la Zona Comercial 
de Tamaraceite”. 

 
C.2. Asuntos para dictamen con carácter previo a su elevación al Pleno. 

ÁREA DE GOBIERNO DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LIMPIEZA, 
VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO 

SERVICIO DE URBANISMO 

C.2.1. Toma de conocimiento del Auto de 21 de marzo de 2024 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo (Sección 2ª) del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, dictado en 
la Pieza incidental n.º 01 del Procedimiento de Ejecución de Títulos Judiciales n.º 
013/2023, por el que se declara la nulidad del Acuerdo Pleno de 26 de enero de 2024 
de ejecución de la sentencia dictada en el P.O. n.º 172/2018. 

Adopción de nuevo acuerdo de ejecución de la sentencia de 19 de enero de 2023, 

dictada en el P.O. n.º 172/2018 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 

2ª) del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, por la que se declaró la nulidad de 

la protección asignada a la parcela/jardín correspondiente al número 22 de la calle 

Castillo (Ficha VT-370) del Catálogo de Protección del Plan Especial de Protección 

“Vegueta-Triana”. 
 
C.2.2. Acuerdo de ejecución conjunta de las sentencias dictadas en los Procedimientos 

Ordinarios números 28/2013 y 36/2013 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, formulados contra la aprobación 

definitiva del Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran canaria (PGO 2012) 

en el ámbito del Sistema General SG-06 “Auditorio Alfredo Kraus – Palacio de 

Congresos – Recinto Ferial”. 

 

Régimen de Recursos 

 
Lo que se le notifica a usted a los efectos procedentes, significándole que, contra el citado 

acto expreso, que es definitivo en vía administrativa, podrá interponer en el plazo de DOS MESES, 
contados desde el día siguiente al de la recepción de su notificación, RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por reparto 
corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-administrativo, 
señalado en el párrafo anterior, contra el acto expreso que se le notifica, podrá usted interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se 
contará desde el día siguiente al de la fecha de la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la 
resolución del recurso será de UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución 
expresa, de conformidad con el artículo 24.1, párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio 
administrativo desestimatorio, y podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el recurso potestativo de 
reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo. 

Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimare oportuno interponer 
para la mejor defensa de sus derechos. 

 

Cúrsese la presente convocatoria a los señores concejales miembros de la Comisión de Pleno 
de Urbanismo y Desarrollo Sostenible con indicación de que los expedientes de la sesión convocada 
se encuentran a su disposición en la Secretaría General, de conformidad y a los efectos del artículo 
113 del Reglamento Orgánico del Pleno y de las Comisiones del Pleno. 

 

Las Palmas de Gran Canaria. Fecha y firma electrónicas. 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 
(Por vacancia, ex artículo 15.3 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo) 

LA VICESECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
 
 
 

                                          María Mercedes Contreras Fernández  

 
 
 
 
SR. MAURICIO AURELIO ROQUE GONZÁLEZ 
SR. HÉCTOR JAVIER ALEMÁN ARENCIBIA 
SRA. INMACULADA MEDINA MONTENEGRO 
SR. CARLOS ALBERTO DÍAZ MENDOZA 
 
SR. GUSTAVO SÁNCHEZ CARRILLO 
SR. DIEGO FERMÍN LÓPEZ-GALÁN MEDINA 
SRA. MARÍA VICTORIA TRUJILLO LEÓN 
 
SRA. CLOTILDE DE JESÚS SÁNCHEZ 

MÉNDEZ 
 
SRA. GEMMA MARÍA MARTÍNEZ SOLIÑO 
 
Y a los SRES. SUPLENTES, en su caso. 
 
INVITADO 
 
SR. JOSÉ EDUARDO RAMÍREZ HERMOSO
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